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-RESUMEN- 
 

CONVENIO FINANCIERO ENTRE FGC Y CAIXA 
GALICIA CON FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2006 

 
 
 
 

1. PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LOCALES DE NEGOCIO PROFESIONALES: 

 
1-A: TIPO DE INTERÉS VARIABLE: 
 

• Primer año: 4,00% (3), siguientes periodos: Euríbor 
(**)+1,00% (SUELO: 3,50%. Techo: 10%) (2). 

• Importe máximo: hasta el 60 % de tasación 
• Plazo: hasta 15 años (sin carencia) 
• Comisión de apertura: 0,75% (mínimo 510,86 euros) 
• Comisión de estudio: 0% 
• Comisión de amortización: 0-1% (1) 

• Comisión de cancelación: 1% 
• Comisión por reclamación posiciones deudoras: 18,03 euros. 
• Comisión por modificación contractual: 0,5 % 
• Resto condiciones: las establecidas en cada momento para la 
modalidad correspondiente. 
 

1-B: TIPO DE INTERES FIJO: 
 

• Tipo de interés: 6,00% (3) 

• Importe máximo: hasta el 60 % de tasación 
• Plazo: hasta 12 años (sin carencia) 
• Comisión de apertura: 0,75% (mínimo 510,86 euros) 
• Comisión de estudio: 0% 
• Comisión de amortización: 0%  
• Comisión de cancelación: 2% 
• Comisión por reclamación posiciones deudoras: 18,03 euros. 
• Comisión por modificación contractual: 0,5 % 
• Resto condiciones: las establecidas en cada momento para la 
modalidad correspondiente. 
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2.- LEASING MOBILIARIO: 
 
2-A: TIPO DE INTERES VARIABLE 
 

• Destino: Financiación bienes de equipo. 
• Importe máximo: Según solvencia. 
• Plazo: según equipo (hasta 5 años). 
• Tipo de interés: Primer año: euríbor (***)+1,25%, siguientes 
períodos: euríbor(**)+1,25%, Suelo 3,50%-Techo: 10%(2) 
• Comisión de apertura: 0,75%  
• Comisión de estudio: 0,00%  
• Comisión por reclamación posiciones deudoras: 18,03€ 
• Comisión por modificación contractual: 1 % 
• Resto condiciones: las establecidas en cada momento para la 
modalidad correspondiente. 

 
2-B: TIPO FIJO: 
 

• Destino: Financiación bienes de equipo. 
• Importe máximo: Según solvencia. 
• Plazo: según equipo (hasta 5 años). 
• Tipo de interés: 6,00% (3) 

• Comisión de apertura: 0,75%  
• Comisión de estudio: 0,00%  
• Comisión por reclamación posiciones deudoras: 18,03€ 
• Comisión por modificación contractual: 1 % 
• Resto condiciones: las establecidas en cada momento para la 
modalidad correspondiente. 

 
 

4.- CUENTAS DE CRÉDITO: 
 
4-A: TIPO DE INTERES VARIABLE 
 

• Tipo de interés: Primer año: euríbor (******)+1,00%, siguientes 
períodos: euríbor (****)+1%  
• Plazo variable: hasta 12 meses (ampliables a otros 12+12, con 
comisión de reconducción del 0,25%).Revisiones trimestrales. 
• Importe máximo: Según solvencia. 
• Comisión de apertura: 0,75%  
• Comisión de estudio: 0%  
• Comisión disponibilidad: 0,25 % trimestral 
• Comisión por reclamación posiciones deudoras: 18,03€ 
• Comisión por modificación contractual: 0,5%% 
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• Resto condiciones: las establecidas en cada momento para la 
modalidad correspondiente. 

 
4-B: TIPO INTERES FIJO: 
 

• Tipo de interés: 4,75% (3) 

• Plazo: hasta 1 año. 
• Importe máximo: Según solvencia. 
• Comisión de apertura: 0,75%  
• Comisión de estudio: 0% 
• Comisión disponibilidad: 0,25% trimestral  
• Comisión por reclamación posiciones deudoras: 18,03€ 
• Comisión por modificación contractual: 0,5% 
• Resto condiciones: las establecidas en cada momento para la 
modalidad correspondiente. 

 
5.- PRÉSTAMOS PERSONALES: 
 
 
5-A: TIPO INTERES FIJO: 
 

• Tipo de interés: 6% (3) - 6,5% (3) nominal, para 5 y 8 años 
respectivamente. 
• Plazo: hasta 8 años (mínimo 6 meses). 
• Importe máximo: 50.000 € (mínimo 6.000€) 
• Comisión de apertura: 1% (mínimo 30,05€) 
• Comisión de estudio: 0,00% 
• Comisión por amortización anticipada: 0-1% (1) 
• Comisión por cancelación anticipada: 3,00%   
• Comisión por reclamación posiciones deudoras: 18,03€ 
• Comisión por modificación contractual: 0,5% 
• Resto condiciones: las establecidas en cada momento para la 
modalidad correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 4 

(**) Último EURÍBOR "Referencia interbancaria a un año, publicada antes del día 1 del Último mes 
del período de interés anterior, en Boletín Oficial del estado (media aritmética simple de los valores 
diarios de los días con mercado de cada mes, del tipo de contado publicado por la Federación 
Bancaria Europea para las operaciones de depósito en euros par plazo de un año calculado a partir 
del ofertado por una muestra de bancos par operaciones entre entidades de similar calificación). A 
esta referencia se le sumará el margen indicado en puntos porcentuales. (No se aplicará redondeo). 
La revisión de este tipo se efectuará anualmente. 
 
(***) Último EURÍBOR "Referencia interbancaria a un año, publicada el mes anterior a la 
formalización, en Boletín Oficial del estado (media aritmética simple de los valores diarios de los 
días con mercado de cada mes, del tipo de contado publicado por la Federación Bancaria Europea 
para las operaciones de depósito en euros par plazo de un año calculado a partir del ofertado por 
una muestra de bancos par operaciones entre entidades de similar calificación). A esta referencia se 
le sumará el margen indicado en puntos porcentuales. (No se aplicará redondeo).  
 
(****) Último EURÍBOR "Referencia interbancaria a un año, publicada antes del día 1 del último mes 
del período del interés anterior, en Boletín Oficial del estado (media aritmética simple de los valores 
diarios de los días con mercado de cada mes, del tipo de contado publicado por la Federación 
Bancaria Europea para las operaciones de depósito en euros par plazo de un año calculado a partir 
del ofertado por una muestra de bancos par operaciones entre entidades de similar calificación). A 
esta referencia se le sumará el margen indicado en puntos porcentuales. (No se aplicará redondeo). 
La revisión de este tipo se efectuará trimestralmente. 
 
(*****) "EURÍBOR A 12 MESES", entendiéndose por tal, el tipo de contado publicado por la 
Federación Bancaria Europea, hacia las 11 horas de la mañana (hora de Bruselas), a través de 
"Bridge Telerate" o del proveedor del servicio de pantalla que le pueda sustituir para las operaciones 
de depósito en euros a plazo de doce meses, calculado a partir del ofertado por una muestra de 
bancos para operaciones entre entidades de similar calificación y referido al día de abono de la 
remesa (fecha valor de abono). Este tipo de referencia es asimismo publicado, al día siguiente, en el 
Boletín de la central de anotaciones del Banco de España. 
(******)"EURÍBOR A 12 MESES", entendiéndose por tal, el tipo de contado publicado por la 
Federación Bancaria Europea, hacia las 11 horas de la mañana (hora de Bruselas), a través de 
"Bridge Telerate" o del proveedor del servicio de pantalla que le pueda sustituir para las operaciones 
de depósito en euros a plazo de doce meses, calculado a partir del ofertado por una muestra de 
bancos para operaciones entre entidades de similar calificación y referido al día de abono de la 
remesa (fecha valor de abono). Este tipo de referencia es asimismo publicado, al día siguiente, en el 
Boletín de la central de anotaciones del Banco de España. 
 
(******)"EURÍBOR A 12 MESES", entendiéndose por tal, el tipo de contado publicado por la 
Federación Bancaria Europea, hacia las 11 horas de la mañana (hora de Bruselas), a través de 
"Bridge Telerate" o del proveedor del servicio de pantalla que le pueda sustituir para las operaciones 
de depósito en euros a plazo de doce meses, calculado a partir del ofertado por una muestra de 
bancos para operaciones entre entidades de similar calificación y referido al día de abono de la 
remesa (fecha valor de abono). Este tipo de referencia es asimismo publicado, al día siguiente, en el 
Boletín de la central de anotaciones del Banco de España. 
 

1) Cuando los reembolsos parciales efectuados en el año natural superen el 25% del 
capital pendiente al inicio de ese mismo año natural, se aplicará una comisión del 
1%. 

2) Suelo y techo: límites mínimo y máximo, respectivamente, a la variación de los 
tipos de interés. 

3) Si la última "Referencia interbancaria a un año "(X) (media aritmética simple de los 
calores diarios de los días con mercado de cada mes, del tipo de contado publicado 
por la Federación Bancaria Europea para las operaciones de depósito en euros a 
plazo de un año calculado a partir del ofertado por una muestra de bancos para 
operaciones entre entidades de similar calificación (EURÍBOR), publicada en el 
Boletín Oficial del Estado por el Banco de España antes de la fecha de solicitud del 
riesgo cursada por el cliente, supera como mínimo en 0,25 puntos porcentuales a 
3,709 % (referencia interbancaria al mes de septiembre de 2006, la diferencia entre 
ellos (X-3,709%) ha de sumarse al tipo indicado en cada casilla para calcular el tipo 
al que debe formalizarse la operación. Si el incremento no alcanza los 2,25 puntos 
porcentuales, se mantendrá como tipo de interés el indicado en cada casilla. 




